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INSTITUTO SALVADORENO DE 
BIENESTAR MAGtSTERIAL 

San Salvador, 22 de diciembre de 2017.- 

ACUERDO No. AP-ISHM-0DH-002-D1C117.- La Presidencia del Instituto Salvadoreño 

de Bienestar Magisterial, ISBM, CONSIDERANDO: 1) Que por Decreto Legislativo No, 

485, de fecha 22 de noviembre de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 236, Torno 377 

del 18 de diciembre de ese mismo año, se emitió la Ley del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, la cual entró en vigencia el día 1 de abril de 2008, rnisnn fecha en la 

que inició sus gestiones el referido instituto. LI) Que por Decreto Legislativo No. 415, de 

fecha 11 dejulio de 2013, publicado en el Diario Oficial No. 147, Tomo 400 del 14 de agosto 

de ese mismo año, se emitieron reformas a varias disposiciones de la ley del ISBM. III) Que 

de conformidad al Acuerdo Ejecutivo No. 78, de fecha 11 de junio de 2014, el Presidente de 

la República, nombré corno Director Presidente del Consejo Directivo del ISBM al Profesor 

RAFAEL ANTONIO COTO LÓPEZ, de conformidad alo que establece el artículo 10 de 

la citada Ley. IV) Que de conformidad al Art. 22 literal m) de la Ley del ISBM. el Presidente 

del Consejo Directivo tendrá la atribución de "Dictar las regulaciones administrativas para el 

buen funcionamiento del Instituto", y) Que, de conformidad a las Normas Técnicas de 

Control Interno Específicas del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, publicada en 

el Diario Oficial No. 20, Tomo No. 414 de fecha 30 de enero del año 2017, que se encuentra 

vigente desde el día 07 de febrero del año 2017, en el inciso segundo del artículo 12, establece 

que: "Los lineamientos específicos y otras regulaciones administrativas, serán aprobados por 

la Presidencia del Instituto". VI) Que a propuesta del Departamento de Desarrollo 1-lumano, 

presentó el "Manual Administrativo de Evaluación al Desempeño del Personal del 

ISBM", documento que tiene por finalidad establecer los mecanismos de regulación y 

criterios para la Evaluación de Desempeño al personal del ISBM. POR TANTO, en uso de 

sus Mcultades y de conformidad con las disposiciones legales citadas y con el objeto de 

establecer los mecanismos de regulación y criterios para la Evaluación de Desempeño al 

personal del ISBM, el Director Presidente ACUERDA; 1) APROBAR a partir de esta fecha 

el documento siguiente: "Manual Administrativo de Evaluación al Desempeño del 

Personal del ISBM". II) Hágase del conocimiento de los Funcionarios y Empleados del 

Instituto el presente Manual para su debido cumplimiento. -NOTlflQUESE. - 
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INTRODUCCIÓN 

El presente manual es un instrumento que describe, regula y determina los 

procedimientos a seguir sobre el Sistema de Evaluación al Desempeño del personal del 

lSBM; con el cual se busca detectar las fortalezas y debilidades del recurso humano y 

vetificar los resultados obtenidos al final de cada año en cuanto a desarrollo profesional 

y fortalecimiento del servicio que se brinda a la población usuaria del Instituto, para lo 

cual se considerará en dicho proceso una evaluación más integral del desempeño del 

personal del Instituto, dividiendo una evaluación del trabajo que realiza y las cualidades 

que posee. 

La evaluación anual al desempeño del personal, es de suma importancia para el 

desarrollo administrativo, ya que permite determinar y comunicar por parte del jefe 

inmediato al personal, la eficacia en el desempeño de su cargo, con la finalidad de 

proponer cambios necesarios de comportamiento, habilidades o conocimientos. 

El procedimiento de Evaluación al Desempeño que se describe en el presente manual, 

está dirigido al personal del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, siendo un 

instrumento de gran utilidad para los evaluadores y evaluados. 
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1. OBJETIVOS 

1.1 ObjetIvo General 

Establecer los mecanismos de regulación y criterios, para la Evaluación al Desempeño 

del personal del ISBM, mediante la aplicación de elementos que evidencien los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y resultados de sus labores; para contribuir al logro 

•de los objetivos institucionales. 

1.20bjetivos Específicos 

Identificar las fortalezas y debilidades del personal para facilitar la ejecución de las 

actividades en los diferentes niveles de la institución y la aplicación de los 

procedimientos administrativos. 

Conocer las necesidades de actualización profesional y capacitación técnica. 

Contribuir al mejoramiento de las relaciones humanas, facilitando la comunicación 

positiva y productiva entre jefaturas y el personal bajo su dependencia jerárquica, 

para el logro de las metas de la institución. 

Establecer una herramienta para la toma de decisiones en cuanto a acciones de 

personal. 

2. DEFINICIÓN 

La Evaluación al Desempeño, es un proceso técnico donde se valora y evalúa, el conjunto 

de actitudes y rendimiento laboral de¡ personal, durante un período de tiempo 

determinado. 

3. BASE LEGAL 

La Evaluación al Desempeño se encuentra fundamentada en las siguientes disposiciones 
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> Articulo 45 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial. 

> Artículos 9, 10 y  64 literal c) del Reglamento Interno de Trabajo del ISBM. 

> CLÁusuLA Ño 20 del Contrato Colectivo de Trabajo del ISBM. 

4. DIRECTRICES GENERALES DE LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

Para efectuar la Evaluación al Desempeño, deberán considerarse las siguientes 

directrices: 
II 

La Evaluación, al Desempeño es un proceso bajo la responsabilidad de las 

jefaturas inmediatas de cada dependencia. Para ella, utilizará los criterios y 

procedimientos que se encuentran regulados en el presente manual y será 

efectuada a todo el personal del ISBM. 

Constituye una obligación del personal del ISBM, someterse al proceso de 

Evaluación al Desempeño descrito en este instrumento, el cual será realizado en 

el primeririmestre de cada año, y excepcionalmente podrá realizarse por la jefatura 

inmediata o superior jerárquica, cuando las necesidades del servicio lo requieran 

de forma individual al personal, por dependencia o general. 

La Evaluación al Desempeño, se realizará conforme a los formularios establecidos 

en el presente manual. 

La Evaluación al Desempeño, será conforme a la metodología de 90 grados, es 

decir, cada jefatura evaluará al personal bajo su dependencia jerárquica. 

El personal tendrá derecho a conocer el resultado de su  evaluación. 

El formulario de evaluación al desempeño, deberá firmarse por el jefe inmediato 

(evaluador) y el empleado o empleada (evaluado). En caso que el empleado o 

Desernpeña 

e 
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empleada manifieste su negativa de firmar dicho instrumento, se dejara constancia 

escrita de esa situación, sin embargo, la misma no invalidará la evaluación 

efectuada. 

Cuando el personal no esté satisfecho con los resultados de su evaluación, se 

procederá según lo dispuesto en el numeral 9. PETICIONES O RECLAMOS, de 

este instrumento. 

El personal que a la fecha de evaluación posea un movimiento de personal: 

traslado, promoción o rotación, entre otros; deberá ser evaluado por el jefe 

inmediato que a la fecha de evaluación tenga asignado, salvo los casos en los 

cuales no haya transcurrido 30 días desde el movimiento de personal, en los que 

será evaluado de forma conjunta por los dos últimos jefes que haya tenido 

asignados en el año a evaluar. 

1 La Evaluación al Desempeño de¡ personal de nuevo ingreso, que a la fecha de 

evaluación no posea 30 días desde su contratación, será realizada en el siguiente 

año. 

j. Las Evaluaciones al Desempeño, deberán ser remitidas por los jefes inmediatos 

de cada dependencia, dentro de las dos semanas posteriores al inicio de¡ proceso 

notificado por el Departamento de Desarrollo Humano, caso contrario será 

responsabilidad del superior jerárquico la verificación de dicho incumplimiento. 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1 SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

> Supervisar la efeótiva aplicación de la Evaluación al Desempeño. 

> Informar a la Presidencia, los resultados obtenidos en el proceso de la 

Evaluación al Desempeño. 

41:9 irrsTilpa RIIDPPtflP JPPÁPnLIICA bri FVALUAflCP 
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> Apoyar en el proceso de peticiones o reclamos cuando el personal así lo 

requiera. 

> Monitorear el proceso de evaluación de todo el personal asignado a su 

dependencia. 

> Verificar .el cumplimiento de¡ plazo para la remisión de las evaluaciones al 

desempeño al Departamento de Desarrollo Humano. 

5.3 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

> Qoordinar el proceso de Evaluación al Desempeño. 

> Asesorar y capacitar a las diferentes jefaturas en el uso de los instrumentos a 

aplicar en el proceso de evaluación. 

> Mediar los procesos de peticiones y reclamos. 

5.4 EVALUADORES 
(son todos aquellos que tiene personal bajo su cargo y son responsables de llevar a 
cabo la evaluación al desempeño de/ personal correspondiente). 

> Evaluar a todo el personal bajo su cargo. 

> Dar apoyo y orientar al evaluado en los factores que ha presentado puntuación 

bajo lo normal. 

5.5 EVALUADOS 
(son todos aquellos que están sujetos a una evaluación al desempeño). 

> Asumir los objetivos de la Institución como suyos, contribuyendo con el buen: 

desarrollo de las actividades a su cargo. 

> Identificar con el jefe inmediato, acciones relativas a mejorar su desempeño 

cuando el caso así lo requiera. 

> Firmar el formulario de evaluación al desempeño o en su caso, justificar el 

motivo de la no firma. 

8. FACTORES DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
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Consiste en valorar el desempeño de¡ personal en el trabajo asignada, para ello se 

deberá considerar el perfil y funciones de cada puesto de trabajo, además de valorar 

otras actividades de apoyo en la dependencia asignada. 

Para este factor de evaluación, se considerarán dos categorías, la primera que será 

aplicada al personal que ejerce un cargo de jefatura y/o coordinación; y la segunda al 

personal del área administrativa y operativa, evaluando para ambas categorías los 

siguientes criterios: 

6.1.1 ÇATEGORÍA l Y CATEGORÍA II 

Ño. ' CRITERIO DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS Y 
Capacidad para definir y establecer los objetivos en 

1 
RESU LTADOS su área de trabajo, así como el nivel de 

cumplimiento de los mismos. 

2 CALIDAD DEL TRABAJO 
Realiza el trabajo de forma clara, en tiempo y con 
los recursos asignados. 

UTILIZACIÓN IDE LOS Asigna y utiliza con eficiencia los recursos 
RECURSOS asignados y disponibles. 

Desarrolla y trabaja dentro de un programa y plan 

4 ORGANIZACIÓN Y de acción que busque los mejores resultados. 
PROGRAMACIÓN Informa a su jefe inmediato cualquier actividad no 

planificada. 
- CUMPLIMIENTO DE Grado en que el trabajo se enmarca bajo normas y 

NORMAS Y procedimientos establecidos, siguiendo las 

- 
PROCEDIMIENTOS instrucciones giradas por la jefatura respectiva. 

Grado en que conoce y domina los métodos, 

6 CONOCIMIENTOS técnicas, procedimientos, información, políticas, 
sistemas, etc., necesarios para desempeñar el 
cargo. 

6.2CUALIDADES QUE POSEE 

Este factor se realizará conforme a las categorías establecidas según el siguiente 

detalle: 

r1 
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6.2.1 CATEGORÍA 1 
(PERSONAL QUE EJERCE CARGOS DE JEFATURA Y/O COORDINACIÓN) 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN 
1 COORDINACIÓN Dirige al personal bajo su cargo, para el 

_________________________ cumplimiento de los objetivos. 
2 ORIENTACIÓN A Realiza las funciones asignadas, priorizando lo 

RESULTADOS urgente de lo importante. 

3 
Se desenvuelve en los distintos entornos 

TRABAJO EN EQUIPO jerárquicos, con sus superiores, similares y con el 
personal a su cargo. 
Utiliza y distribuye efectivamente los diferentes 

4 ADMlNlSTRAclÓN DE recursos de la institución, lo cual se ve reflejado en 

RECURSOS el alcance de los objetivos, así como comprender 
la capacidad para supervisar y dirigir la realización 
del trabajo. 
Da cumplimento al marco normativo institucional y 

5 RESPONSABILIDAD Y actuación ante las funciones y metas 

CONFIABILIDAD encomendadas. Cumple con los tiempo 
establecidos y mantiene la discreción en su 
trabajo. 

6 RESOLUCIÓN DE Muestra habilidad en el manejo y solución de 
CONFLICTOS situaciones de su dependencia. 

7 ORGANIZACIÓN Y Posee capacidad para proyectar las metas, 

PLANIFICACIÓN actividades y recursos para el cumplimiento de los 
objetivo& 

O 
Comprende y maneja la información de manera 

ANÁLISIS Y SÍNTESIS pragmática, brindando soluciones apropiadas y 
oportunas para el trabajo. 

9 INICIATIVA Y ESFUERZO Con disposición para anticiparse a hechos, 

PERSONAL generar ideas y tomar acciones efectivas. 
Mantiene una actitud positiva en su vida laboral. 

io RELACIONES Se relaciona con superiores, compañeros o 

INTERPERSONALES usuarios, mostrando respeto, buen trato y 
amabilidad. 
Con disposición para contribuir y/o ayudar a otros 

11 COOPERACIÓN en sus tabores y objetivos y de formar trabajo en 
equipo. 

12 TOMA DE DECISIONES Efectivo en análisis de problemas, dificultades, 
_________________________ 

llegando a conclusiones y acciones adecuadas 
Grado en que acata instrucciones y sigue normas 

13 DISCIPLINA y políticas relacionadas al orden y comportamiento 
institucionales en el trabajo, inclusive asistencia y 
puntualidad. 
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6.2.2 CATEGORÍA II 
(PERSONAL DEL ÁREA ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA) 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN 

1 ORIENTACIÓN A Realiza las funciones asignadas, priorizando lo 
RESULTADOS urgente de lo importante. 

2 TRABAJO EN EQUIPO 
Se desenvuelve en los distintos entornos 
jerárquicos, con sus superiores y similares. 

ADMINISTRACIÓN DE 
Utiliza y distribuye efectivamente los diferentes 

3 
RECURSOS recursos de la institución, lo cual se ve reflejado en 

el alcance de los objetivos. 
Da cumplimento al marco normativo institucional y 

4 RESPONSABILIDAD Y actuación ante las funciones y metas 

CONFIABILIDAD encomendadas. Cumple con los tiempo 
establecidos y mantiene la discreción en su 
trabajo. 

ORGANIZACIÓN Y Posee capacidad para proyectar las metas, 
5 

PLANIFICACIÓN actividades y recursos para el cumplimiento de los 
objetivos. 
Comprende y maneja la información de manera 

6 ANÁLISIS Y SINTESIS pragmática, brindando soluciones apropiadas y 
oportunas para el trabajo. 

i INICIATIVA Y ESFUERZO Con disposición para anticiparse a hechos, 

PERSONAL generar ideas y tomar acciones efectivas. 
Mantiene una actitud positiva en su vida laboral. 

8 RELACIONES Se relaciona con superiores, compañeros o 

INTERPERSONALES 
usuarios, mostrando respeto, buen trato y 
amabilidad. 
Con disposición para contribuir ylo ayudar a otros 

9 COOPERACIÓN en sus labores y objetivos y de formar trabajo en 
equipo. 
Grado en que acata instrucciones y sigue normas 

10 DISCIPLINA 
y políticas relacionadas al orden y comportamiento 
institucionales en el trabajo, inclusive asistencia y 
puntualidad. 

7. SISTEMA DE MEDICIÓN 

7.1 VALORACIÓN DE LOS FACTORES DE MEDICIÓN 

La Evaluación al Desempeño, está compuesta de dos factores de medición, los cuales 



ISBN! ELSALVPDOR £LSfliDOR 
t&*ttttr - 

tlsíltl* 
1 COMO REALIZA SU TRABAJO 600VI 
LÇ1IJALIDADES QUE POSEE 40% 

Se establece que la medición se realizará evaluando los criterios de cada factor en una 

escala dell al 10, dicha escala indica que 1 es la puntuación más baja, mientras que 10 

será la más alta; ylos valores intermedios entre estos dos límites (1-10) indicaran el grado 

de inclinación hacia una puntuación baja o alta, según sea considerado. A continuación, 

se detalla la escala de puntuación: 

ut1I.5fl. 
EXCELENTE 
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9.0 a 10.0 

MUY BUENO 8.03 8.99 

BUENO 6.0 a 7.99 

INSATISFACTORIO 5.0a5.99 

DEFICIENTE 1.0 a 4.99 

DESEMPENO e] 4. :111e! E.] 

Desempeño que sobre pasa lo esperado normalmente. Las 
funciones y responsabilidades del puesto son cumplidas con un 

EXCELENTE 
desempeño por arriba de lo normal; y excede los requerimientos 
de desempeño de los factores principales de su puesto. 
El desempeño es notable, cumple sustancialmente los niveles 

MUY BUENO 
esperados del desempeño. 
Desempeño satisfactorio y cumple con los requisitos normales y 

BUENO 
esperados del puesto. 
El desempeño está por debajo de lo esperado en el puesto y 

INSATISFACTORIO requiere mejorar en más de uno de los aspectos evaluados de 
su trabajo. 
Presenta una clara evidencia de su desempeño totalmente 

DEFICIENTE inadecuado y deficiente, que no cumple con los requisitos 
normales del puesto; o que las mejoras, en caso de existir 
aualm ,at'inno nrnaIic nt ea b,,n •a,,Ii.,e,A, 
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Los factores de "COMO REALIZA SU TRABAJO", tienen mayor ponderación, debido a 

que representan el cumplimiento de las responsabilídades, tareas y metas propias de¡ 

cargo. Los factores "CUALIDADES QUE POSEE", que incluyen habilidades y 

conocimientos, representan el porcentaje restante de la evaluación, puesto que el 

comportamiento de¡ personal incide en el servicio que brinda la Institución. 

Para obtener el resultado general de la Evaluación al Desempeño, se realiza el 

procedimiento siguiente: 

> Se califica cada uno de los criterios a evaluar, con las puntuaciones respectivas. 

> Se realiza la sumatoria de las notas de todos los criterios evaluados., y se divide la 

sumatoria entre el número total de criterios, para la obtención de¡ promedio de¡ 

factor. 

> El promedio obtenido se multiplicará por la ponderación del respectivo factor. 

> El resultado de la Evaluación al Desempeño, será la suma total de ambos factores. 

8. PROCESO PARA LA EVALUACIÓN 

a) El Departamento de Desarrollo Humano, dará inicio al proceso de evaluación 

al desempeño, notificando a las jefaturas: 

» La metodología para la Evaluación al Desempeño. 

> El período para realizar la Evaluación al Desempeño. 

1,) Las jefaturas inmediatas, realizan la Evaluación al Desempeño para el 

personal a su cargo, utilizando el formulado correspondiente. 

c) La jefatura de cada dependencia una vez llenado el formulario, informa al 

personal los resultados de la Evaluación al Desempeño, y si este está de 

acuerdo lo firma para ser remitido en original al Departamento de Desarrollo 

Humano en el plazo estipuladó. 

>1 
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En caso que el personal no esté satisfecho con los resultados de su 

evaluación, se procederá según lo dispuesto en el numeral 9. PETICIONES 

O RECLAMOS, de este instrumento. 

El Departamento de Desarrollo Humano, consolida la información y elabora 

informe de Evaluación al Desempeño, para ser presentado a la Sub Dirección 

Administrativa. 

1) El Departamento de Desarrollo Humano, archiva la evaluación original en el 

expediente de¡ personal y da por finalizado el proceso. 

El Departamento de Desarrollo Humano, consolida la información referente a 

la identificación de capacitaciones, para ser orientadas conforme al Plan 

Anual de Capacitaciones. 

Ningún acto o documento relacionado con el desempeño tendrá eficacia legal 

si el personal no ha sido notificado oportunamente, por lo. cual es necesario 

que el jefe inmediato registre adecuadamente dicha notificación. 

1) Si el personal no firma la evaluación al desempeño, el jefe inmediato remitirá 

el formulario con la respectiva observación en la cual especifique el motivo 

por el cual se rehusó a firmar dicha evaluación, sin embargo, dichos motivos 

no anularán la evaluación aplicada. 

9. PETICIONES O RECLAMOS 

En los casos en que el personal evaluado presente inconformidad en relación a la 

puntuación obtenida en su Evaluación al Desempeño, podrá disponer de los medios 

establecidos en el CAPITULO XIX, Peticiones, Reclamos y Modo deresolverlos, regulado 

en el Reglamento Interno de Trabaio de¡ ISBM. 
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De existir peticiones o reclamos que generen cambios en la evaluación original, el jefe 

superior jerárquicó, deberá informar al Departamento de Desarrollo Humano, a través de 

memorándum en el cual exponga los resultados de la pétición. 

PLAN DE SEGUIMIENTO 

Una vez concluido el período de la Evaluación al Desempeño, así como terminado el 

período estipulado para las correspondientes peticiones o reclamos en caso existieran; 

los jefes inmediatos deberán tomar en cuenta al personal cuyo rendimiento no haya sido 

satisfactorio, a fin de informarlo al Departamento de Desarrollo Humano para que este 

elabore un plan de seguimiento a los resultados de la evaluación al desempeño. 

Dicho plan, tiene por finalidad mejorar los resultados con rendimiento insatisfactorio y 

deficiente, para que en la siguiente evaluación puedan ser superados. 

VIGENCIA 

El presente manual entrará en vigencia desde su aprobación. 

12. ANEXOS 

o Formulario DR- CATEGORÍA 1 

Formulario DR- CATEGORÍA II 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
Formularlo DH.CATEGORIA 1 

PARTE 1 
IDENTIFICACIÓN 

'MartS 1 los Fn1,a da Eyatu.cw,: 

Cama: Facha da lagmo al. ln,lltucl6n: 

Ihrtn. 1 P.,lodoaEdilta,, 

¡ Evaluador 
) - 

Rniilt*doa da Enitscáón 

COMO REALIZA SU TRABAJO (PONDERACIÓN 60%) 
EvalOo cada uno dolos cvftwløs, y nata una Y. a' lacaslia tesporrWonte. alando 1 la menor y lo ti mayor puntuacida 

CRITEOS 6UMATOffiA —j--  —y —j—  -- jla 
OBJETIVOS Y RESULTADOS 

1 dCiósti,.. di**r4 SIN .Wu. isis dista 

CALIDAD DEL TRABAJO 
2 aa.#. &st,ytssncis. 

UI1L2ACIÓN DE LOS RECURSOS 
3 p rn — .s salmen. «ipisé., 

ORGANZACSÓN Y PROGRAMACIÓN 
• IOiNsi yNt di np.wa rda,a , a. 

CUWLIMWNTO DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 
nme* ís. s54,n fha. pifl.lmi 

CONOCIMIENTOS 
6 -, - ansi tSiai i,siidia ilsidia 

- 

SIJOTOTAL4 PROMEDIO) 
___________ 

PARTE m 
CUALIDADES QUE POSEE (PONDERACIÓN 40%) 

EvaiDo cada uno do lo, cdtedoa. y asaba unat. a, la casina con.sponesdo. alando 1 la menerylø la mayor ptmWaclón. 

No. CIUTERIOS PUNTUACIONES 
SUMATORIA —i-- —r-  - 4 r- a —r —r —ir e r-  

COORDINACIÓN 
1 — disiani * u ruipi, -. a - 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
2 w.au -. i.ie,.. usnsn.ab ufte fui 

— 
TRABAJØ EN EQUIPO 

3 (Ss dn*,ta.M uaki . iedieiijiSi. It -I 

ADMSN,s1RAcóI DE RECURSOS 
4 tSSu...**.,w.*n.asuuiaaal 

RESPONSAWUDAD Y CONFIABOJDAØ 
Ss SS* d—s. sfh—yua — 
- Itw.7 ia.4 .n.. cs,.b ni, - asivi 

RESOLUCIÓN DE CONFIXTOS 
5 11*i 5dS Si dsutuyui di ittuáiui S.S 

OROAN2ACId Y PLANIRCACIM 
7 tesis .dpi.dM Su isis uásddipimen 

AZ4AUSISYSINTESIS 
$ tta'wiir,Si* Ss,aniiá,e .pSun. 

INICIATIVA Y ESFUERZO PERSONA]. 
• ¿cus .lm*n.— enn- — 

— — 

RELACIONES INTERPERSONALES 
10 es. .iu5s. snes.s —s. sp.— midiese 

000pEalcsów 
11 Itas tpn. pm ata p5 u -  — 

TOMA DE DECISIONES 
12 an - a p..a auusiw dupuidmá 

DISCIPLmA 
osee isi nS uessi*f 

)4 

/ 

SIJSTOTAWPROMEDIO) 1  

PONDERACION  

RESULTADO TOTAL DE LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO  

3tHESr4 
$ gNS 

IWJ 



* 10.0) EXCELENTE 

• 0.09) MLP( SUENO 

• 7.991 BUENO 

* 5.90) PNSATISFACTORIO 

•4.99) DEFICIENTE 

e 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

EVALUACIÓN Al. DESEMPEÑO 

FOrmularlo DH-CATEGORIA II 
PARTE U 

IDENTIFICACIÓN 

Nontm Facha detnluadón: 

carpo: Facha da lngTao ala ka*tftudti: 

P..tanac.a: Prlodoac.sluar 

Evaluador Rni4lldøs de Evalaadón - 

PARTE II 
COMO REALIZA SU TRABAJO (PONDERACIÓN 60%) 

Evalúe cada uno de los criterio,, y eata una 5c, en la casmo wTespendlente. alando 1 la menor ylO la mayor puntuacIón. 

ORflE%OS --j.-- —j--- - r —i—  6 o i a 1 lo  

OBJEtiVOS Y RESULTADOS 
1 1c44flr1 *&a, r.4a. a. .aóa..a frs 4. 

CALIDAD DEL TRABAJO 
y.4r.deaóØ * -- r4.ø a. 
_ 

uyu.aAa6N LOS RECURSOS 
3 cl.4.. ya. Sa .4C. Sai.caaa. .aça.eay 

_ 

oRcnAcIÓN Y PROGRAMACIÓN 
• P•flSI E aa.Wa *aaesa.pfla o - da .aS&a.aa 

SI4.AaaSfl4 aa.4a*a 
— a fata t.stt.sbjfrflWadr.o4.a*.dø 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y 
PROOEDNIENTOS 

_ 

6 
daa- 

paS.5 aa*, aa4.an — .e. .a.aa.ta 

- 

-- 
SUBTOTAUPROMEDIO) 

__________ 

PONDERACION 
_______ 

PARTE III 
CUAUDADES QUE POSEE (PONDERACIÓN 40%) 

Evalúe cada uno de los callados, Y escrIba mad. , a la caslia co.respa,dcoita, alando 11. manar y bit mayar puntaaclón. 

ORIENTACOI A RESULTADOS 
1 •-n a. üw'naSn ..t. 

-- 
TRABLJO EN EQUIPO 

2 . a 

  

a

a. 3  

J 

 

5J_ 

RESPONSAD Y LONFIABL  
•  

s

4 

 

1 -

.a.

L 

 

a
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*

a.

n

— 

ORGOÓNYPACCIÓ 

.

.a 
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I

a

.

N

_ 

 

•   

a

4

p
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l

S
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1
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E
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.
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w
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Ó
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..5,  

*Ausis Y SIsrES  

..

I

A

.
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•  

M
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N 
j

.S 

 

 S 

 

S
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O
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As
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S
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a

_
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S
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D
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ç
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F.s
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P

,a

.a. 

 

. s 4 

 

u  y 
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RELACIONES T
a
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y 
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flCAVA Y ESFUERZO PERSON

.

L  

a

. 
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O  ç
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DWU 
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SUOTOTAL4PRONEDIO)  

NDERACION ii 
RESULTADO TOTAL DE LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO  
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